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                         FUNDAMENTOS 

          Destrezas  para la Adolescencia, de Lions-Quest,  es
un  programa global para el desarrollo positivo de la juventud
y  para la prevención del uso de drogas en los jóvenes de 12 a
14  años.  El programa une a los padres, a los educadores y  a
los  miembros de la comunidad, para enseñar a los adolescentes
las destrezas para la vida y la buena ciudadanía en un ambien 
te consistente y afectivo. 

          Es por ello que solicitamos sea declarado de interés
municipal,  como así también se efectúen las gestiones  perti 
nentes  ante las autoridades ejecutivas (Consejo Provincial de
Educación)  y  legislativas de la provincia, con el objeto  de
que podamos, en un período de tiempo breve, presentar el mismo
con el fin de que sea declarado de interés provincial y que se
contemple  la posibilidad del dictado de las clases en horario
escolar,  en  los establecimientos de ambos niveles  que  haya
Maestros Quest.

          Desearíamos,  además,  interesar a  las  autoridades
provinciales  acerca de esta arma preventiva contra el uso  de
drogas  y adicciones, a los efectos de que se realicen esfuer 
zos,  gestiones y contactos para posibilitar que muchos rione 
grinos  tomen esto como un desafío y una oportunidad de  tocar
las vidas de nuestros jóvenes, a fin de cambiar el rumbo de la
historia.

          Por  la importancia que un programa de esta enverga 
dura  tiene  para el desarrollo de una comunidad sana  es  que
creemos oportuno acompañar el accionar del Club de Leones.

          Por ello:
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Artículo 1º.- De  interés  social,  educativo y  cultural  del
              programa Lions Quest, "Destrezas para la Adoles 
cencia"  implementado  por el Club de Leones de Allen  por  su
aporte a la lucha contra el consumo de drogas en la adolescen 
cia. 

Artículo 2º.- De forma. 


